
  

Guayaquil, Enero 23 del 2014 7 

Señora 

JENNIFER PAMELA NARANJO AGUILAR 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones. 

Me permito comunicarle a usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía 
SERVICIOS ASOCIADOS S.A. SERVIASO celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirla a usted, como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un periodo 
de CINCO AÑOS, 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y a usted 
como PRESIDENTE EJECUTIVO, le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual. 

SERVICIOS ASOCIADOS S.A. SERVIASO se constituyó el 8 de febrero del 2008, 
mediante Escritura Publica autorizada por el notario 21 del Cantón Guayaquil, e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 19 de febrero del 2008. 

Atentamente, 

MAIRA ZA SUAREZ 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía SERVICIOS 
ASOCIADOS S.A. SERVIASO, para lo cual he sido elegida. Guayaquil, Enero 23 del 
2014. 

Duelo Morbo 
NNIFER PAMELA NARANJO AGUILAR 

C.L 4 0924516974 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía SERVICIOS 
ASOCIADOS S.A. SERVIASO, a favor de JENNIFER PAMELA 
NARANJO AGUILAR, de fojas 4.5887 a 4.589, Registro de 
Nombramientos número 1.439. 
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Guayaquil, 04 de febrero de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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